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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 00462 00 

   
Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  

 
 
  PRIMERO: De conformidad con el Art. 286 del C.G.P., se corrige el 
mandamiento de pago adiado dieciocho (18) de julio de (2023), en el sentido 
de indicar que los intereses corrientes causados de los meses de mayo 2018 a 
abril de 2020, asciende a la suma de $2.361.720,00 M/cte, y no como allí se 
indicó. En lo demás permanece incólume.  

 
  NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente decisión junto con el 
mandamiento de pago de fecha 18 de julio de 2023 en la forma prevista en los 
artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso o en la forma 
dispuesta con la Ley 2213 de 2022. 

 
 
  SEGUNDO: Observada la documental obrante en archivos #14, se 
tiene por revocado el poder inicialmente conferido a la Dra. MARIA 

CAMILA MOSQUERA NIVIA y se reconoce personería adjetiva a la 
abogada DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ, como apoderada de la parte 
demandante en los términos y para los fines del mandato conferido.  
 
 Secretaría comparta el link del expediente con la referida apoderada. 
 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  
 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 002 de fecha 17 de enero de 2024 
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